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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00131-00 
 
 
Conforme a la solicitud que antecede, allegada por la apoderada accionante, se 

hace necesario REQUERIR a la empresa COOPERATIVA CLAVE DE 

SEGURIDAD C.T.A., a fin de informar el embargo decretado a través de auto 

del 8 de septiembre de 2021 en contra de LUCIANO MANUEL DE HOYOS 

BARRIOS, C.C. 73.240.363, del CUARENTA POR CIENTO (40%) sobre el 

salario (luego de las deducciones de ley, salud y pensión), de las primas de 

servicios, vacaciones, cesantías, bonificaciones, liquidación parcial o total, y de 

todos los ingresos laborales percibidos por el citado DE HOYOS BARRIOS; 

igualmente de informarle que deberá realizar las retenciones correspondientes, 

mismas que serán consignadas a órdenes de este Juzgado, en la Cuenta de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, sucursal Envigado, Nº 

053602033002, dentro de los primeros cinco días de cada pago, en el proceso 

Radicado N°. 05360.31.10.002.2021.00131.00, ADVIRTIENDO que de no dar 

cumplimiento con lo ordenado, SE HARÁ RESPONSABLE SOLIDARIO de las 

cantidades no descontadas o dejadas de consignar; igualmente INCURRIRÁ 

EN MULTA DE DOS A CINCO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES (con el 

numeral 9° del artículo 593 del C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 
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